RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 12 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000838, Ent. N° 595/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte relacionadas con el pago de facturas adeudadas a la Jefatura de Policía de Montevideo por concepto de contratación de                             Servicio de Vigilancia 222 para las dependencias de la Dirección Nacional de Deporte;
RESULTANDO: 1) que la Contadora Auditora informa que, con fecha 26/08/2013 observó el Lote 287 por $ 2.636.007, por incumplimiento del    Artículo 14 del TOCAF, dado que no existía Resolución habilitante y con fecha 30/01/2014 devuelve sin intervenir el Lote No. 966 por $ 5.350.93 dado que ambos lotes superan el tope de la intervención de su competencia; 
2) que, por Resolución No. 455/13 del Director Nacional de Deporte en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 30/12/2013, dispone el pago a la Jefatura de Policía de $ 5.350.936, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF;
3) que de la documentación adjunta (facturas) surge que el servicio corresponde a los meses de enero – diciembre de 2013;
4) que se adjunta Documento Afectación Nº 1462 de fecha 31/12/2013, con cargo al Inciso 09, Unidad Ejecutora 002, Programa 282, Obj. Gasto 291 por $ 5.350.936;
CONSIDERANDO: que la contratación se ha ejecutado en su totalidad con anterioridad a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expresado;

                                      EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora de fecha 26/08/2013 por $ 2.636.007;

2) Observar el gasto de $ 5.350.936;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones.
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